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NOTA 
de la: Secretaría 
a la: Convención 
Asunto: Informes sobre el debate a nivel nacional 
 
 

En su reunión del mes de marzo, la Convención aprobó un cierto número de propuestas que tenían 

el objetivo de animar al público europeo, en general, a seguir los trabajos de la Convención y a 

presentar contribuciones. Una de estas propuestas consistía en la celebración de debates abiertos 

con la sociedad civil, no sólo a escala europea, sino también a nivel nacional y regional. 

 

Para que la Convención, en su reunión de junio, pueda disponer de tanta información como sea 

posible para tratar específicamente los puntos de vista de la sociedad civil, el Presidente espera que 

por lo menos un miembro de la Convención por cada país presente un informe sucinto (ya sea 

oralmente en el pleno, ya sea mediante contribución escrita) sobre la evolución del debate a nivel 

nacional.  En determinados casos se tratará de la continuación de los debates nacionales que se 

iniciaron en marzo de 2001;  en otros casos puede haber habido nuevas iniciativas destinadas 

específicamente a que se presenten contribuciones con vistas a los trabajos de la Convención. 

 

Se invita a los miembros de la Convención a que comuniquen a la Secretaría los nombres de los 

miembros que informarán sobre el debate a nivel nacional y la forma que adoptará el citado 

informe. 
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